
Núm. 58. Martes 2 1 de Julio de 1 8 3 5. 6 cuartos. 

Se suscribe i este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en ¡a imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto ert casa de los se
ñores suscripíores de está ciudad. 

líe admiten suscripciones par» fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículo» y avisos no oficiaies se 
recibirán en la misma oficina e inserta
rán gratis,- siempre que sean de las clases 
que comprende Is Real orden de so da 
abril último 5 pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones» 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVINCIA D E Z A U A G O Z A . 

A R T I C U L O D É O F í C l á 

INTENDSiVCÍ.4 D É ÁRÁGON. . 
L a Dirección general de' Aduanas me comunica 

Id circular sigu'teríiéi 
« E s t a Dirección ha llegado á entender que en 

algunas Aduanas del Reino se hacen los despa
chos de entrada de géneros extrangeros, frutos y 
efectos coloniales de una manera contraria á las 
reglas precisas ,• ciaras y terminantes prescritas 
para ellos ^ recargando las formalidades en térmi
nos de hacerse demasiadamente molestas al co
mercio que pierde en las oficinas una considera
ble parte del t iempo, que es otro capi ta l , y muy 
precioso, con que cuenta para suf g i í o . ~ Está 
muy en el órden que se obsirvent puntualmente 
las ritualidades prevenidas en los artículos del 
capí tulo 7. 0 de la Instrucción de 16 de Abr i l de 
1816 y órdenes posteriores, mas es fuera de él 
que se aumenten al arbitrio de cada uno de los 
administradores y demás funcionarios y que los 
comerciantes no sepan cuáles sean las reglas fijas 
que han de observarse para los despachos: seme
jantes practicas desalientan a los especuladores, y 
muchos prefieren abandonar sus empresas , y de-
Jar sus capitales sin g i r o , á verse en la necesidad 
de practicar fórmulas inconducentes ó innecesa
rias que Sancionaron, no las leyes reglamenta
r ias , sino un imprudente celo, ó una desconfi
anza ofensiva de la buena fe que debe suponerse 
en el comercio cuando sus operaciones no han da
do motivo para que se dude de e l l a . ~ U n a nue
va y feliz época ha abierto las fuentes de la pros
peridad nacional, y 00 es justo que se obstru
yan coa retardaciones en los despachos, con su

tilezas que no puederf prevenirsa por los que los 
hacen , y con embarazos en que la suspicacia sue
le tener una gran parte. Si hasta1 aquí se han 
presantado los comerciantes en las Aduanas coa 
temor y recelo ,» cual puede tenerlo el que com
parece ante un tribunal para ser juagado, de 
hoy mas eri adelante debera'ri hacerlo llenos de 
confianza, seguros de encontrar en los empleados 
rapidez ert su despacho ,- atención y cortesía, co-: 
mo deben tenerse' con los que aventurando sus 
capitales,- llegan á entregar a las cajas del Es
tado una parte de las utilidades que aun no han 
reportado de sus negociaciones; una discrecional 
prudencia para resolver la diversidad de dudas 
que ocurren, inclinando siempre la decisión, cuan
do no medie un Conocido perjuicio de la Hacien
da, á favor de aquellos, y en fin la total desa
parición de las fórmulas y trabas inventadas pa
ra daño y resentimiento del comercio. Los gefes 
de las Aduanas deben dedicar, y se les previe
ne qne asi lo hagan , todo su esmero a aliviar 
estas formalidades: bastan por ahora las preve
nida», hasta que se publique la nueva ley que 
ha de regirías en lo sucesivo; y esta Dirección 
espera que no volverán á oírse las quejas que por 
las indicadas causas han llegado á ella , persua
diéndose aquellos de que tienen en su mano la 
facultad de hacerlo prosperar , ó reducirlo' al 
abatimiento , si se continúa ejerciendo un r igo
rismo incompatible con los luminosos principios 
que hoy rigen en nuestra administración. E l 
comercio necesita l ibertad, protección y segu
ridad en sus movimientos; sin ellas retrogradará, 
y la Nación toda se resentirá de sus atrasosrr 
Por el artículo 43 de la instrucción de 16 de 



A b r i l de t E i 6 estií prevenido que al acto del 
reconocimiento de lo que se despache dentro de 
las Aduanas, concurra el Administrador ó el que 
!e sustituya con los vistas nombrados y el i n 
teresado. L a observancia de tan conveniente pre
vención se ha descuidado en algunas á pretexto 
de ocupaciones, que sean de la naturaleza que 
fuesen, no son preferibles á la primera mas esen
cial é importante de cuantas pueden ocur r i r : asi 
q u é , se recomienda al celo de los administradores 
su e jecución, advirtiándoles que será muy del 
desagrado de esta Dirección saber que continúa 
una omisión de que tantos males pueden resul
tar i la Hacienda. Con actividad é inteligencia 
pueden hacerse los despachos con brevedad , y 
presenciar los administradores cuantos se ofrez
can , resultando ademas el beneficio de aclararse 
en el acto, y desvanecerse dudas que suelen ser 
interminables por esta falta, y que dan mérito 
á contiendas, siempre perjudiciales al comercio. 
E ! fomento de este sin daño de los intereses del 
Eitado es la suma de las obligaciones de los em
pleados de Aduanas, y espero por lo tanto que 
no las descuidarán. Del recibo de esta , y de ha
berla comunicado á las dependencias del ramo 
en el distrito de esa provincia se servirá V . S. 
darme aviso. —Dios guarde a' V\ S. muchos años. 
Madr id 9 de Jul io de 1835.— José Mar ía Sán
chez Chaves.<v 

L a que he dispuesto Insertar en este periódico 
para conocimiento y satisfacción del comercio.~ 
Zaragoza 18 de Julio de 1 8 3 5 . — P , F . — M a 
riano de Bñones . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
i PE ZARAGOZA. ' 

Por el Sr. Sub-Secretario del Ministerio 
de lo Interior con fecha 24 de Junio se 
me ha comunicado la Real orden que sigue. 

« P o r el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado la Real orden siguiente.—Habiendo ocur^ 
rido á S. M . la Reinít Gobernadora el Tenien
te del Regimiento de infantería de Zamora D . 
Mariano Requena en solicitud de que no se le 
cargue ni exijan mil reales correspondientes al 
Socorro de la tropa que perdió con su caballo 
al abrirse paso por medio de los enemigos en una 
acción ocurrida el 8 de Setiembre próximo pasado á 
las inmediaciones de Torá en Cataluña; y siendo va
rias las reclamaciones de igual ó semejante espe
cie que se han hecho por.diferentes individuos con el 
mismo motivo, tuvo á bien resolver S. M . que 
la Sección de Guerra del Consejo Real con pre
sencia de lo espuesto por la Intendencia Gene
ral del Ejército propusiera á su soberana deliye- i . 

radon una medida que al paso qae asegurase el 
acierto en esta clase de concesiones, evitase tam
bién los fraudes que podia cometer á su sombra 
algún individuo olvidado de su deb.T; y evacua
da dicha consulta en los términos que S. M . de
seaba, se ha servido determinar, conformándose 
con ella, que se observen por punto general las 
disposiciones siguientes: i .a Todo cuerpo ó i n d i 
viduo que pierda en acción de guerra ó por 
causa de ella en^campana dinero ú efectos del Es* 
tado de que haya da responder por tenerlos car
gados, ocurrirá dentro de los ocho dias inmediatos al 
suceso al gefe de la divi ion 6 columna de que depen
da á fin de acreditar el hecho de la pérdida, la iden
tidad de ia cosa en que esta.consistia , y la ne
cesidad con que se habla llevado ai sitio de la 
ocurrencia; justificando al mismo tiempo y de 
la mejor manera posible, que no se cometió por 
su parte culpa ni descuido atendidas las c i r 
cunstancias: 2.1 Instruida esta información en I03 
términos indicados se r emi t i r á , con el informe 
del gefe ante quien se haya practicado , al 
general en gjfe del ejército ó al Cjpitaa g e 
neral da la provincia, el cual oyendo á su A u 
ditor y después de haberla ampliado ó rectificada 
si lo juzgase necesario, declarará en el mismo 
Expediente si la pérdida es ó no legícima. 3.* S i 
se declarase que la pérdida no es legítima , y los 
interesados no se conformasen con ia providen
cia, se remitirá el Expidiente al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina donde se examinará y 
fallará conforme á justicia. 4.a Si por el con
trario se declarase legítima , se remitirá el E x 
pediente á esre Min i s t e r io , donde previa la apro
bación de S. M. , s e expedirán las órdenes opor
tunas para que no sufran ios cuerpos ni los ind i 
viduos los cargos que deberían hacérseles por los 
ramos respectivos da la Administración mili tar 
siendo culpable ó voluntaria la pérdida. 5.a 
Cuando se trate de efectos perdidos por los ge-
fes ó dependientes de la administración mili tar, 
se oirá á las ofieinas da cuenta y razón antes de 
fallar el Expediente. Por ú l t i m o , S. M . encar
ga muy particularmente á los geiuralesy geíes 
superiores á quienes respectivamente correspon
da, que impidan por cuantos medios estén á su 
alcance el que sigan á las divisiones ó columnas 
de operaciones mas que los efectos absolutamen
te precisos para su servicio, corno también deque 
no se dé á los Capitanes ú Oficiales encargados 
de compañías mas caudal que el indispensablemen
te necesario; en la inteligencia de que en ia i n 
formación que queda establecida se hará mérito 
de esta circunstancia. De órden de S. M . lo co
munico á V . E . para inteligencia y cumplimien-, 



(o en la parte q«a le toca. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 1835.— 
A h u m a d a . ~ Y lo traslado á V . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.<'í, 
j Cuya Soberana resolución se anuncia al público 
-por medio del Boletin oficial para los efectos cor
respondientes. Zaragoza 15 de Julio de 1835,— 
Felipe Montes.—Por disposición de S. E . Jgus-
l i n Zaragoza y Godinez Secretario, 

Por providencia del Señor Alcalde mayor se-
"gundo de esta ciudad y Escnia. de mi cargo: Se 
ha formado espediente para la enagenacion de 
.incas del convento del carmen de la misrna y pago de 
•-acreedores, á virtud de Rea! órden autorizando 
¡á dicha comunidad para la venta de las necesa-
lias á cubrir cuarenta mil reales vellón que ha acre
ditado hallarse ea descubierto; en su consecuencia 
l a referida comunidad ha señalado entre las que 
posee como libras de toda carga y que no fueron 
•vendidas ea la época constitucional, [as siguien
tes .~Una casa en el lugar de Villamayur de 
gran buque con dos corrales propia para posada. 
Otra en esta Ciudad y su calle de los Agugeros, 
demarcada con el núm. 160, ~ Otra calle de 
ios Arcedianos número 130, Ocra en la calle del 
Carmen núm. 122, Otra en la plaza de Sta-Mar
ta núm. 20 y otras en la de la salud núms. 150 
' S 1 "58 y 159. 

Las personas que quieran comprar alguna de 
dichas fincas se presentara á este Juzgado y 
escribanía del infrascripto calle Mayor número 
143 á indicarla para proceder á su tasación y 
diligencias subsiguientes hasta su tranza. Zara
goza 17 de Jul io de 1 8 3 5 . = } o s é Garcia. 

Diligencia desdi; '/.ai aguza d Calatayud. 
Esra esceiente y cómoda diiigencia continua sus 

viages saliendo de etta los lunes , miércoles , y 
viernes de cadasemsna, y regresando los mar
res, jueves, y sábados de la misma; habiendo 
rebajado los precios de cada asiento, y fijadolos 
por el orden siguiente. 

Los precios de los asientos son los signienles. 
En la Berlina. . . . . Rs. vn. 

Desde Zaragoza á la Muela 20 
A la venta" del Caracol 24 
A la de la Romera. . . . . . . . 28 
A la de Calatorao, , 32 
A la Almunia. . . . : . •.' .• . ., . j ó 
A la venta de los Palacios. . . . . . 4 2 

• M Frasno.• •;7¿'',i \M. ' } L \ aV•,VV> ?' 9/'1".K' '48 ' . 
A la Londilla * . . . 56 
A Calatayud. . 60 

En el Interior. 
De Zaragoza á ta Muela. 
A la venta del Caracol. . 

. Rs. vn. 
. 16 
. 20 

A la de la Romera 24 
A l a de Calatorao . . . 28 
A la Almunia. . . . . . . . . . 30 
Á la venta de los Palacios 34 
A l Frasno. f • • . . 4 0 
A la Londilla. , 48 
A Calatayud. 53 

En la Berlina. . . . . Rs. vn. 
Desde Calatayud á la Londilla 10 
A l Frasno. . . . . . . . . . . . . 14 ' 
A la venta de los Palacios, . . . . . 2 - 2 , 
A la Almunia. . . 25 

\\ A la venta de Calatorao 3* 
A la de la Romera . 38 
A la del Caracol , . 42 
A la Muela. 46 
A Zaragoza 6o 

En el Interior. . . . . Rs. vn. 
De Calatayud á la Londilla. 8 
Al Frasno. . . i r 
A la venta de los Palacios 18 
A la Almunia 22 
A la venta de Calatorao 2S 
A la de la Romera. 3 » 
A la del Caracol 36 
A la,Muela. . . . . . . . . . . 40 
A Zaragoza . 50 

Queda á cargo de la empresa el pagar las au -
getas de costumbre á los mayorales y zagales. 

Se permitirá á los viageros llevar una arroba 
de equipage sin mas estipendio que el señalado 
por su asiento y por el exceso se pagará á razón 
de diez reales vellón por arroba. 

Zas demás obligacioiíes de la empresa y los 
viageros , se espresarán en el billete del asiento 
que se entregará á los mismos en el acto de t o 
marlo. 

Se despachan los billetes en Zaragoza en la ca
lle de las moscas número 62 tienda de comercio 
de D. Mariano Artes y en Calatayud en casa da 
D . Miguel Fernandez calle de la Rúa , número 
11 de nueve á doce de la mañana y de tres á seis 
de la tarde. 

Vrospecto.— J i l escritorio encantado.—O mágica 
del escribiente. 

R E C O P I L A C I O N que contiene los procedi
mientos mecánicos, caligráficos y químicos que de
ben observarse en el reconocimicnio de firmas, lec
tura de escritos borrados por la vetestúz, fabrica
ción de las.mejores tintas comunes, líquidas, era 
pasta , en polvo, de la china^ de comunicación é 
inalterables: medios para borrarlas y hacerlas res-
tablecer: método de limpiar la mugre, lápiz y acei
te del papel; á lo que sigue otro tratado de tintas 
indelebles, las de colores y las simpáticas, con las 
cuales se hacen variedad de suertes májicas tan d i 
vertidas como increíbles á los que carezcan de co
nocimientos químicos; concluyendo con la nume~ 
rolojía ó arte seguro de comunicarse en secreto sin 
temor de que nadie lo entienda; y un prospecto 
de ua nuevo arte simbólico de leer. 

Í I 



'Dedicado d todos lo^qui tÓMaH fmt4-—Pof Don 
Tomás Arandz y Barrera maestra Real de p r i 
mera educación.— A bineficio de todos los hijos d i 
•voluntarios de Isabel I I concurrentes d la escuela 
que dirije en la villa de Batea , Partida de 
Tartosa. 

Se suscribe á 6 reales vellón, que deberán entre
gar los S. S. suscritores al recibir la obra en los 
puntos de suscripción que lo es de los boletines 
oficiales de todas las provincias; ad virtiendo, que no 
se imprimirán por ahora mas ejemplares que los 
precisos á cumplir cen las listas que se reclamarán 
el 31 del próximo Agosto. 

A D V E R T E N C I A . La presente obra, sacada 
de las esperiencias de los mejores calígrafos, de los 
químicos mas célebres y de la májica de Decremps, 
se hace general á todos, sea Cua'esquiera el des
tino que ocupen. Los cabildos y comunidades se 
interesarán en adquirir medios químicos de hacer 
revivir los escritos borrados por la vetestuz. Los 
jueces, escríbanos y maestros, encontrarán medios 
seguros para conocer el crimen oculta de íós falsí-
fieadores de letras. Los escribientes se proporciona* 
rán remedio contra las mentiras, borrones y nian-
chas dei papel. Los fabricantes de tintas y los't in-
turcros conocerán á la vez los procedimientos qu í 
micos de los ajentes en composición. Los aficiona
dos á las recreaciones encontrarán una variedad 
amella para encantar á los que carezcan de cono
cimientos químicos, entre los cuales pasarán pla
za de magos. Los amantes y secretistas tendrán 
diversos medios de comunicarse con toda la cstension 
y sin temor Los padres pasaran mil ratos de recreo 
con su querida prole al verlos instruirse jugando con 
los encantos de la química. Los niños se adelanta
rán sumamente en el desarrollo de sus facultades 
intelectuales, disponiéndose á ser mas cautos en 
ia creencia de algunos hechos. Las señoritas se 
proporcionarán inocentes juegos para las horas 
de recre'o. Todos en fin, los que toman tinta, de
ben tener interés en proporcionarse una obrita 
de cono volumen, en la que siempre hallarán 
alguna cosa útil y agradable. 

A l fin de ella se pondrá para conocimiento 
de los padres amantes de la educación, de los 
maestros, ayos y ieccionsistas, el prospecto de 
un nuevo arte simbólico de leer, diferentes de 
todos los publicados hasta el d í a , y en el que 
seestá trabajando con ahií>co, á fin de que cuan
to antes pueda verlo el que tenga afición á tan 
Útiles investigaciones. 

igualmente se dará á continuación una relación 
de las obras que el Autor ha meditado en la es-
patriacion , todas dedicadas al mismo objeto, y 
que se publicarán por su orden si merecen ;¡a aeoji-
da de los ilustrados suscriptores. 

Se suscribe en la imprenta de este periódico. 

El Ayuntamiento de Taustc en virtud de or
den del M . L í>r. Gobernador civil de esta pro
vincia , saca en pública venta el Domingo 19 del 
corriente mes la Mejana llamada Doña Esperanza 
de Cabida en 37 cahíces tierra, sobre 18 id. ar-
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bolado, y la restante tierra blanca ; el que 
quisiere comprarla acudirá dicho dia y hora de 
las nueve de su mañana á las casas de A y u n 
tamiento y se tranzará en el mejor postor. 

La posada pública de esta villa , fundo de sus 
Propios , se arrienda por un üño o mas, á contar 
desde elj 29 del próximo Setiembre: cualquiera 
persona que quiera dar propos icion podrá ha
cerlo en la Secretaría de Ayuntamiento hasta ¡as 
once.de la mañana del 25 de los corrientes que 
se sacará á ramo y si resultasen mandas admi
sibles se rematará en d mejor postor* Egea de los 
Cuballcros 9 de Julio de JST,^ 

Las condutas de boúcario y cirujano del lugar 
' de Sestrica , se hallan vacantes , tus dotaciones 

consisten , la primera en 440® rs. v n . , y la se
gunda 4000 rs. v n . , pagados en metálico por el 
Ayuntamiento en dos tercios ¡guales : los aspi
rantes á las expresadas corduras dirigirán sus sol i 
citudes francas c'e porte al Seeretaiio de A y u n 
tamiento hasta el 15 de AgOito proxin.o que se 
proveerán. 

Las condutas de cirujano y albcyfar de la v i 
lla de Viliíifeliche del partido ir'e DarOca en la 
ribera de Jiloca se hallan vacantes; la dotación de 
la primera es 225 duros, y la segunda y o d u 
ros , cobrados por el Ay unt ímiemo: los que 
quieran solicStarias dirigirán fus solicitudes fran
cas de porte al Secretario de A j untamiemo hasta 
el 15 de Agosto próximo t'ír.'iente en que se 
proveerán las vacantes y manifestarán las con-
dicioneSi 

La conduta de boticario de ía víli'a de "Aguücm 
se halla vacante y su dotación consiste en 4400 rs. 
vn. pagados por el ayuntamiento al San Miguel de 
Setiembre en granos á los precios en que se con
vengan el ayuntamiento y el profesor: á este par
tido se agrega el pueblo de U osos y contiífauirá a-
demas con óo libras jaquesas pagadas en esta f -r-
ma, las 32 en metálico por el Sin. Marques de. T o -
sos y las restantes por el ayuntamiento en granos 
á los precios medios del almudí de Zarrgoza de los 
que pasen desde la Virgen de Agosto á la de Se
tiembre: el profesor que quiera pretenderla d i r ig i 
rá su memorial al alcalde primero de A'¿n\\on has
ta el dia 75 de Agosto próximo franco de porte. 

La conduta de médico de ia villa de .¿í.iiibel par
tido de Borja se halla vacante por muerte de quien 
la obtenía con la dotación de 31 76 reales vellón y 
ademas la de su anejo de Bulbuente distante cuarto 
y medio con la dotación de 1600 reales vellón pa
gados por los ayuntamientos de ambos pueblos al 
S. Miguel de Setiembre. Y la de cirujano de A m -
bel con la dotación de 3576 reales con /6 mara
vedís pagados eñ la misma forma. Se admitirán me-
morirles hasta el din i< de Agosto y se dirigirán 
al alcalde de dicha villa. 

Se halla vacante la conduta de médico de los pue
blos de Letux, I,ágata y Samper del Salz reunidos 
distantes media hora uno de otro, su dotación con
siste en 28>' escudos anuales, los aspirantes d i r i g i 
rán sus solicitudes á la secretaría del de Letux has
ta el J, de Agosto próximo en que se proveerá. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 

http://once.de


Suplemento al BiAetin Oficial número 58 , del martes 21 de Julio de 1835. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
La excitación que esta Intendencia dirigió 

á los pueblos del Aragón é insertó en e iBol t t ia 
ofit ial de 7 del corrieote número 54 si bien ha 
correspondido á sus esperanzas y recibido en me
dio de la mayor satisfacción un testimonio nada 
e q u í v o c o del patriotismo y recomendable celo 
coo que muchos se han apresurado á satisfacer 
los üébitos de contribuciones y aun algunos hasta 
el tercer trimestre de las mismas por via de anti
cipación mereciendo este generoso desprendimien
to la gratitud de la Patria, la del supremo Go
bierno y a m í el placentero deber de tributar á 
su nombre las mas rendidas gracias acompañadas 
xie la ürme seguridad de que DO serán vejíidos 
de lo« ruinosos apremios por la parte que hayan 
dejado de cubrir, en cumplimiento de cuanto les 
fue prometido; también los demás pueblos que 
«ordos é indiferentes al noble llamamiento de con
tr ibuir á las necesidades del Estado y circunstan
cias apuradas, se han hecho acreedores á sufrir 
la grave responsabilidad que no vanamente les 
fué impuesta , y por io tanto se hará efectiva 
poniendo en egecucion las medidas siguientes. 

1 ,a Todos los pueblos que el dia 3 ! del pre
sente mes de Julio que se hallen comprendidos en 

la declaración primera de la excitación de «sta 
Intendencia de ó del m ü m o , y no hayan con
currido á pagar al menos parte de sus airases se
rán inmediatamente apremiados ejecutivamente 
bajo la efectiva responsabilidad de los caballeros 
Gobernadores y Corre/jidores de los partidos, en 
el concepto de Subdelegados de la Real Hacien
da, y la de la separación de sus destinos a los 
Administradores depositarios de no entregar al si-
g.iiente primero de Agosto las certificaciones de 
cuantos Pueblos estén en descubierto. 

2. a Para iievar á cumplido efecto la deter
minación anterior, se acompaña un ejemplar que 
servirá de modelo para la instrucción y forma-
lizacion del expediente de ejecución,cuyo apremio 
aunque io hayan sufrido anteriormente algunos 
Ayuntamientos serán incluidos con los de los años 
posteriores que no estén en su caso, y aun sin 
esta circunstancia en razón de que tales proce
dimientos se consideran nulos pur la de que no 
se ha verificado hasta el dia la present a¡on de 
cuentas ni mucho menos la «ntrega del rendi
miento de los bienes ejecutados y puestos en ad
ministración según determinan las Reales insiruc-
ciones vigentes. 

3. a Los expedientes de tal apremio se ¡n s . 
truirán con estrecha sujeción á lo que prescribe U 
de 18 de Octubre de 1824 y órdenes posteriores 
que facilitarán al comisionado los Alcaldes res-
pectivos, fenecie'ndolos dentro del preciso tér
mino que señalan , sin dar lugar á dudas ni con
sultas especiosas, que no tienden á otro objeto 
que el de demorar y devengir dietas indebidas 
que serán denegadas sin p rjaicio de imponer 
el condigno Cfcstigo por toda retardación y abuso. 

4.1 E;.tos expedientes concluidos que sean 
«e diiigiráu ŝ n cstardo á esta latendeocia para 

que examinados por las oficinas de provincia 
obren los efectos consiguientes. 

5. i Igualmente sufrirán el apremio de comi-
s;on cuantos pueblos se hallen en el caso de la 
segunda declaración de la excitación publicada 
en el Boletin de 7 de Jul io número 54 pasado el 
dia 31 del mismo mes, sin la menor contempla
ción y bajo la responsabilidad que queda impues
ta en la primera medida; teniendo muy piesente 
los Caballeros Gobernadores y Corregidores el 
adiccionar en ¡os despachos las interesantes inves
tigaciones marcadas en la 8.^ declaración de ia 
citada excitación. 

6. a Cuantos A vuntaraientos por su desgracia 
aparezcan culpables en la injusta retención de 
caudales del Estado, serán inmediatamente hecho* 
presos y conducidos 3 las cárceles de la cabeza 
de partido con inclusión del Secretario como pr in
cipal cooperador y encubridor de tamaño c r i 
men, en conformidad de lo prevenido en ia 7.i* 
declaración. 

7. ;> Aquellos apoderados de sus respectivos 
SS. Títulos que igualmente se han mostrado i n 
diferentes en ocurrir al pronto pago del servicio 
de lanzas y medias anatas, como de inmediata é 
inescusable solvencia; de no verificarlo en su to
talidad dentro del prcíente mes de Jul io , espen-
mentarán sin considtracion ni miramiento alguno 
el apremio de egecucion por medio de la audiencia 
y dietas que señala laya citada instrucción de 18 
de Octubre de 1824; declarándose terminantemen
te la inadmisión de toda instancia dirigida á dila
tar ni entorpecer la recaudación de unos fondos 
destinados á cubrir obliuaciones sagradas, dé las 
que depende el bien estar y la felicidad de la 
patria con el te'rmino de sus males. 

Estas saludables medidas dictadas esencialmen
te para hacer conocer y persuadir á ios pueblos 
que una no pequeña parte de su felicidad y ven--
tura depende de prestarse á ocurrir ai pago de 
los tributos oportunamente sin ser violentados por 
medio de los desastrosos apremios que en la retar
dación tienen al fin que sufrir, imposibilitando 
m is y mas su situación : si atentamente quieren 
los contribuyentes reílíxionar sobre sus verdaderos 
intereses , y el modo de evitar los ruinosos sacri
ficios que ellos mismos se imponen; hallaran el 
convencimiento de tan exacta verdad , siempre y 
cuando procuren apresurarse á cumplir en la sol
vencia de las cargas del Estado; encujo caso ha
rán desaparecer hesta el menor procedimiento y 
prácticamente llegarán á esperimentar el alivio 
y ventajas que está en su misma mano e! propor
cionarse, pues que la intendencia se desvelará con 
infatigable celo y cual es de su obligación mani
festando á los Puebles tanto las urgentes necesi
dades del Erario como el estremado caso del azo
te de los apremios, á fin de que puedan evitarlo 
y aun hacerlo desaparecer según asi lo ha venfi» 
cado en su anterior y presente excitación. Zaragoza 
19 de Julio de «835 — P. V . — Mariano Briones, 
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